
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DONCELLO – CAQUETÁ 

CALLE 3 NRO- 4-18. 

jprmpaldoncello@cendoj.ramajucial.gov.co 

CALLE 3ª N°. 4-18 B/SIMON BOLIVAR EL DONCELLO CAQUETA 

e-mail: jprmpaldoncello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Constancia Secretarial.  El Doncello – Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En el estado en que se encuentra, 

paso a despacho el presente expediente, informado sobre solicitud de aprobación de liquidación de crédito.  

Provea.  

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Doncello – Caquetá. Cinco (05) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

  

PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA.             

            RADICADO:  No. 182474089001-2013-00190-00.   

            DEMANDADO: NOE TOQUICA DELGADO Y OTRO. 

            DEMANDANTE: Fondo Para El Financiamiento Del Sector Agropecuario 

FINAGRO. 

            APODERADO: LUISA FERNANDA OSSA CRUZ. 

 

 

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación actualizada de crédito presentada por la apoderada judicial demandante y 

corrido el debido traslado, sin haber sido objetada, de conformidad con el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso, y encontrando conforme la liquidación de 

crédito presentada, este Despacho Judicial le IMPARTE APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

                 El Juez, 

 

 

 

GIOVANNI IRIARTE GOMEZ 
 

 

 

Constancia secretarial. El Doncello Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En la fecha se deja constancia que el 

auto que precede, se notificará por Estado Electrónico en la página Web de la Rama Judicial, conforme dispone 

el artículo 9 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Conste.  

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 

 

Firmado Por:

Giovanni  Iriarte Gomez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DONCELLO – CAQUETÁ 

CALLE 3 NRO- 4-18. 

jprmpaldoncello@cendoj.ramajucial.gov.co 

CALLE 3ª N°. 4-18 B/SIMON BOLIVAR EL DONCELLO CAQUETA 

e-mail: jprmpaldoncello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Constancia Secretarial.  El Doncello – Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En el estado en que se encuentra, paso a despacho 

el presente expediente.  Provea.  

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 

 

  

 

 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Doncello – Caquetá. Cinco (05) de marzo año dos mil veinticuatro (2024). 

  

            PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.             

            RADICADO:  No. 182474089001-2016-00299-00.    

            DEMANDADO:  BETTY NARANJO RAMIREZ.      

            DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

            APODERADO:  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

 

 

Presentado por el apoderado judicial demandante, y corrido el debido traslado de la liquidación del 

crédito dentro del proceso de la referencia, sin haber sido objetada, seria del caso darle aprobación 

a la misma, o modificarla conforme al numeral 3 del artículo 446, pero en este caso el Despacho se 

abstendrá de tomar determinación respecto de dicha liquidación por cuanto: 

 

La liquidación presentada es por una sola obligación o pagare, información que para el despacho 

es incorrecta debido a que en el proceso se están ejecutando tres pagares. 

 

Por lo anterior requiérase a la parte ejecutante para que corrija o aclara la liquidación de crédito 

presentada o si a bien lo considera presentarla nuevamente; para lo que por secretaria se le remitirá 

la última liquidación de crédito presentada y el auto que la aprobó. 

 

En estas condiciones no es de recibo para el despacho dar aprobación a la presente liquidación de 

crédito. Conforme lo anterior, no se da aprobación a la liquidación de crédito.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPALSE 

                

  El Juez, 

 

 

 

GIOVANNI IRIARTE GOMEZ 
 

 

Constancia secretarial.  El Doncello Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En la fecha se deja constancia que el auto que 

precede, se notificará por Estado Electrónico en la página Web de la Rama Judicial, conforme dispone el artículo 9 de la 

ley 2213 del 13 de junio de 2022.  Conste.  

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Giovanni  Iriarte Gomez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DONCELLO – CAQUETÁ 

CALLE 3 NRO- 4-18. 

jprmpaldoncello@cendoj.ramajucial.gov.co 

CALLE 3ª N°. 4-18 B/SIMON BOLIVAR EL DONCELLO CAQUETA 

e-mail: jprmpaldoncello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Constancia secretarial. El Doncello Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En la fecha pasa al Despacho del señor Juez la presente solicitud 

de Terminación de Regulación de Honorarios por acuerdo entre las partes, para resolver. Provea.  

 
 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Doncello – Caquetá. Cinco (05) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

ASUNTO: REGULACIÓN DE HONORARIOS. 

RADICADO:  No. 182474089001-2016-00299-00. 

DEMANDADO:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDANTE:  CASILDA PEÑA HERRERA.  

 

 

Entra a despacho la solicitud de Terminación de regulación de honorarios, por acuerdo entre las partes, 

suscrita por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA y la doctora LAURA CRISTINA CAMERO AGUIRRE 

actuando en calidad de representante legal del Banco Agrario De Colombia. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En escrito que precede, doctora CASILDA PEÑA HERRERA demandante en el presente Incidente y la doctora 

LAURA CRISTINA CAMERO AGUIRRE actuando en calidad de representante legal del Banco Agrario De 

Colombia, solicitan la terminación del Incidente de Regulación de honorarios, por acuerdo entre las partes, y 

se declaran que las mismas se encuentran a paz y salvo y solicitan el archivo del mismo. 

 

Por lo manifestado y solicitado por las partes dentro del presente Incidente de Regulación de Honorarios, este 

despacho despachará favorablemente la petición por estar ajustada a las exigencias legales, se ordenará la 

terminación del presente Incidente de Regulación de honorarios por acuerdo entre las partes.    

 

En consideración a lo anterior, y llenos los requisitos de la norma citada, este despacho procederá de 

conformidad y en tal virtud, el Juzgado Promiscuo Municipal de el Doncello Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente INCIDENTE DE REGULACION DE HONORARIOS, por 

acuerdo entre las partes, por lo expuesto anteriormente.   

 

SEGUNDO: Libradas las comunicaciones que corresponde, archívese el expediente previas constancias de 

rigor. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

El Juez, 

                          

 

 

GIOVANNI IRIARTE GOMEZ 
 
                                                         

Constancia secretarial. El Doncello Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En la fecha se deja constancia que el auto que precede, se notificará 
por Estado Electrónico en la página Web de la Rama Judicial, conforme dispone el artículo 9 de la ley 2213 de 2022. Conste.  

 

 
JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Giovanni  Iriarte Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Doncello - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DONCELLO – CAQUETÁ 

CALLE 3 NRO- 4-18. 

jprmpaldoncello@cendoj.ramajucial.gov.co 

CALLE 3ª N°. 4-18 B/SIMON BOLIVAR EL DONCELLO CAQUETA 

e-mail: jprmpaldoncello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Constancia Secretarial.  El Doncello – Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En el estado en que se encuentra, 

paso a despacho el presente expediente, informado sobre solicitud de aprobación de liquidación de crédito.  

Provea.  

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Doncello – Caquetá. Cinco (05) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

  

PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.             

            RADICADO:  No. 182474089001-2017-00079-00.   

            DEMANDADO: YULIETH CAROLINA MURCIA BERMEO. 

            DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

            APODERADO: HUMBERTO PACHECO ALVAREZ. 

 

 

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación actualizada del crédito presentada por el apoderado judicial demandante 

y corrido el debido traslado, sin haber sido objetada, de conformidad con el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso, y encontrando conforme la liquidación de 

crédito presentada, este Despacho Judicial le IMPARTE APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

                 El Juez, 

 

 

 

GIOVANNI IRIARTE GOMEZ 
 

 

 

Constancia secretarial. El Doncello Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En la fecha se deja constancia que el 

auto que precede, se notificará por Estado Electrónico en la página Web de la Rama Judicial, conforme dispone 

el artículo 9 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Conste.  

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 

 

Firmado Por:

Giovanni  Iriarte Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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El Doncello - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DONCELLO – CAQUETÁ 

CALLE 3 NRO- 4-18. 

jprmpaldoncello@cendoj.ramajucial.gov.co 

CALLE 3ª N°. 4-18 B/SIMON BOLIVAR EL DONCELLO CAQUETA 

e-mail: jprmpaldoncello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Constancia secretarial. El Doncello Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En la fecha pasa al Despacho del señor Juez la presente solicitud 

de Terminación de Regulación de Honorarios por acuerdo entre las partes, para resolver. Provea.  

 
 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Doncello – Caquetá. Cinco (05) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

ASUNTO: REGULACIÓN DE HONORARIOS. 

RADICADO:  No. 182474089001-2017-00079-00. 

DEMANDADO:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDANTE:  CASILDA PEÑA HERRERA.  

 

 

Entra a despacho la solicitud de Terminación de regulación de honorarios, por acuerdo entre las partes, 

suscrita por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA y la doctora LAURA CRISTINA CAMERO AGUIRRE 

actuando en calidad de representante legal del Banco Agrario De Colombia. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En escrito que precede, doctora CASILDA PEÑA HERRERA demandante en el presente Incidente y la doctora 

LAURA CRISTINA CAMERO AGUIRRE actuando en calidad de representante legal del Banco Agrario De 

Colombia, solicitan la terminación del Incidente de Regulación de honorarios, por acuerdo entre las partes, y 

se declaran que las mismas se encuentran a paz y salvo y solicitan el archivo del mismo. 

 

Por lo manifestado y solicitado por las partes dentro del presente Incidente de Regulación de Honorarios, este 

despacho despachará favorablemente la petición por estar ajustada a las exigencias legales, se ordenará la 

terminación del presente Incidente de Regulación de honorarios por acuerdo entre las partes.    

 

En consideración a lo anterior, y llenos los requisitos de la norma citada, este despacho procederá de 

conformidad y en tal virtud, el Juzgado Promiscuo Municipal de el Doncello Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente INCIDENTE DE REGULACION DE HONORARIOS, por 

acuerdo entre las partes, por lo expuesto anteriormente.   

 

SEGUNDO: Libradas las comunicaciones que corresponde, archívese el expediente previas constancias de 

rigor. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

El Juez, 

                          

 

 

GIOVANNI IRIARTE GOMEZ 
 
                                                         

Constancia secretarial. El Doncello Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En la fecha se deja constancia que el auto que precede, se notificará 
por Estado Electrónico en la página Web de la Rama Judicial, conforme dispone el artículo 9 de la ley 2213 de 2022. Conste.  

 

 
JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 

 

Firmado Por:
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Giovanni  Iriarte Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Doncello - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DONCELLO – CAQUETÁ 

CALLE 3 NRO- 4-18. 

jprmpaldoncello@cendoj.ramajucial.gov.co 

CALLE 3ª N°. 4-18 B/SIMON BOLIVAR EL DONCELLO CAQUETA 

e-mail: jprmpaldoncello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Constancia Secretarial.  El Doncello – Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En el estado en que se encuentra, 

paso a despacho el presente expediente, informado sobre solicitud de aprobación de liquidación de crédito.  

Provea.  

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Doncello – Caquetá. Cinco (05) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

  

PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.             

            RADICADO:  No. 182474089001-2020-00201-00.   

            DEMANDADO: JORGE ELIECER ORTIZ RIOS. 

            DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

            APODERADO: CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA. 

 

 

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación actualizada del crédito presentada por el apoderado judicial demandante 

y corrido el debido traslado, sin haber sido objetada, de conformidad con el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso, y encontrando conforme la liquidación de 

crédito presentada, este Despacho Judicial le IMPARTE APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

                 El Juez, 

 

 

 

GIOVANNI IRIARTE GOMEZ 
 

 

 

Constancia secretarial. El Doncello Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En la fecha se deja constancia que el 

auto que precede, se notificará por Estado Electrónico en la página Web de la Rama Judicial, conforme dispone 

el artículo 9 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Conste.  

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 

 

Firmado Por:

Giovanni  Iriarte Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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El Doncello - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DONCELLO – CAQUETÁ 

CALLE 3 NRO- 4-18. 

jprmpaldoncello@cendoj.ramajucial.gov.co 

CALLE 3ª N°. 4-18 B/SIMON BOLIVAR EL DONCELLO CAQUETA 

e-mail: jprmpaldoncello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Constancia Secretarial.  El Doncello – Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En el estado en que se encuentra, 

paso a despacho el presente expediente, informado sobre solicitud de aprobación de liquidación de crédito.  

Provea.  

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Doncello – Caquetá. Cinco (05) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

  

PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.             

            RADICADO:  No. 182474089001-2021-00189-00.   

            DEMANDADO: CONSUELO OSSO MENSA. 

            DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

            APODERADO: CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA. 

 

 

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación actualizada del crédito presentada por el apoderado judicial demandante 

y corrido el debido traslado, sin haber sido objetada, de conformidad con el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso, y encontrando conforme la liquidación de 

crédito presentada, este Despacho Judicial le IMPARTE APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

                 El Juez, 

 

 

 

GIOVANNI IRIARTE GOMEZ 
 

 

 

Constancia secretarial. El Doncello Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En la fecha se deja constancia que el 

auto que precede, se notificará por Estado Electrónico en la página Web de la Rama Judicial, conforme dispone 

el artículo 9 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Conste.  

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 

 

Firmado Por:

Giovanni  Iriarte Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DONCELLO – CAQUETÁ 

CALLE 3 NRO- 4-18. 

jprmpaldoncello@cendoj.ramajucial.gov.co 

CALLE 3ª N°. 4-18 B/SIMON BOLIVAR EL DONCELLO CAQUETA 

e-mail: jprmpaldoncello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Constancia Secretarial.  El Doncello – Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En el estado en que se encuentra, 

paso a despacho el presente expediente, informando sobre solicitud de aprobación de liquidación de crédito.  

Provea.  

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Doncello – Caquetá. Cinco (05) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

  

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL.             

            RADICADO:  No. 182474089001-2022-00180-00.   

            DEMANDADO: ARLES VELASCO ARENAS. 

            DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

            APODERADO: CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA. 

 

 

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial demandante y corrido el 

debido traslado, sin haber sido objetada, de conformidad con el artículo 446 numeral 3 del 

Código General del Proceso, y encontrando conforme la liquidación de crédito presentada, 

este Despacho Judicial le IMPARTE APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

                 El Juez, 

 

 

 

GIOVANNI IRIARTE GOMEZ 
 

 

 

Constancia secretarial. El Doncello Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En la fecha se deja constancia que el 

auto que precede, se notificará por Estado Electrónico en la página Web de la Rama Judicial, conforme dispone 

el artículo 9 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Conste.  

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 

 

Firmado Por:

Giovanni  Iriarte Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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SECRETARIA DEL JUZGADO. El Doncello. Marzo 05 del año 2024. En la fecha pasó las presentes 

Diligencias al Despacho del señor Juez. Provea. 

 

                  

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ. 

Secretario. 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Doncello Caquetá, a los cinco (05) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA. 

RADICADO:   No. 182474089001-2023-00240-00. 

DEMANDADO:  EDWIN ALONSO MUÑOZ ARICAPA. 

DEMANDANTE:  Cooperativa Latinoamericana De Ahorro Y Crédito 

UTRAHUILCA.  

  APODERADO:  EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA. 

 

 

Procede el Despacho a tomar la determinación en el presente asunto, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

Este Despacho mediante Auto de fecha siete (07) de noviembre del año dos mil veintitrés 

(2023), admite y libra mandamiento de pago por vía Ejecutiva de mínima cuantía, a favor 

de la Cooperativa Latinoamericana De Ahorro Y Crédito UTRAHUILCA identificada con 

el NIT No. 891100673-9, contra el demandado señor EDWIN ALONSO MUÑOZ 

ARICAPA identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.116.915.904, por las sumas y 

conceptos allí determinados, contenidos en el pagare No. 11452087 que se ejecuta. 

 

Dicho Auto de fecha siete (07) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), que admite 

demanda y libra mandamiento, FUE NOTIFICADO PERSONALMENTE al demandado 

señor EDWIN ALONSO MUÑOZ ARICAPA identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.116.915.904, vía correo electrónico, a la dirección electrónica aricapa09@gmail.com 

dirección electrónica aportada en la demanda, con Acta de Envío y Entrega de Correo, 

expedida por SERVIENTREGA., en la cual certifica que el correo enviado por el doctor 

EYNER DAVIAN BUSTOS AGUILERA apoderado judicial demandante, al demandado 

señor  EDWIN ALONSO MUÑOZ ARICAPA, desde el correo electrónico 

einerdavi@gmail.com el día ocho (08) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), de 

conformidad al artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, dado por surtido legalmente 

el trámite correspondiente, quedando debidamente ejecutoriado el auto de mandamiento 

Ejecutivo, sin que exista oposición a las pretensiones de la demanda dentro del término 

indicado para ello. 

 

Se encuentra demostrado que las pretensiones están contenidas en el pagare No. 11452087 

que se ejecuta, como título valor en que el demandado señor EDWIN ALONSO MUÑOZ 

ARICAPA identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.116.915.904, acepta la obligación 

contraía con el demandante, Cooperativa Latinoamericana De Ahorro Y Crédito 

UTRAHUILCA identificada con el NIT No. 891100673-9, y que constituye título ejecutivo, 

documentos que estructuran obligación clara, expresa y actualmente exigible conforme a lo 

dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso.  
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Por lo anterior y como las partes no peticionaron practica de pruebas y el demandado no 

excepciono dentro del término legal, el Despacho considera viable, dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso, dictando auto que ordena llevar adelante la 

ejecución, para que consecuencialmente se dé cumplimiento a la obligación determinada en 

el auto de mandamiento de pago. Igualmente se deberá ordenar la práctica de la liquidación 

de crédito, el remate y avaluó de los bienes embargados y que posteriormente llegaren a 

embargar y secuestrar y condenar en costas al demandado, conforme a lo normado en el 

artículo 446 de la obra citada. 

 

En consecuencia, el Juzgado promiscuo Municipal de El Doncello Caquetá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución tal como fue ordenado en el auto de fecha siete 

(07) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), que admite demanda y libra 

mandamiento de pago, en favor de la Cooperativa Latinoamericana De Ahorro Y Crédito 

UTRAHUILCA identificada con el NIT No. 891100673-9, contra el demandado señor 

EDWIN ALONSO MUÑOZ ARICAPA identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.116.915.904, por la sumas y conceptos allí determinados, contenidos en el pagare No. 

11452087 que se ejecuta, por lo expuesto en la parte emotiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Condenar al demandado al pago de las costas ocasionadas en este proceso.    

 

TERCERO.  Ordenar la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 446 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: Ordenar el avalúo de los bienes que posteriormente y por razón de este proceso 

se llegaren a embargar y secuestrar; 

  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL Juez, 

 

                          

                    

 

GIOVANNI IRIARTE GOMEZ 
   
 

Constancia secretarial.  El Doncello Caquetá. Marzo 05 del año 2024. En la fecha se deja constancia que el 

auto que precede se notificará por Estado Electrónico en la página Web de la Rama Judicial, conforme dispone 

el artículo 9 de la ley 2213 del 13 de junio del año 2022. Conste.  

 

 

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

Secretario 

 

Firmado Por:
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Giovanni  Iriarte Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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